
BLANCOX $. A. 
Colon 561 y Boyacá 

Teléfono 2-530-780 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 15 de Abril del 2009. 

Señores: 

Accionistas de BLANCOX S.A. 

Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

De acuerdo a las regulaciones de la Superintendencia de Compañías, y a los Estatutos de 
la Empresa, cúmpleme en informar a ustedes sobre el desenvolvimiento de las actividades 

del negocio durante el ejercicio fiscal de 2008. 

Para este año fiscal el ejercicio económico refleja una utilidad de US$ 12.200,14, 

deduciendo el 15% a repartir a los Trabajadores, que es US$ 1830.02, el Impuesto a la 
Renta Causado de US$ 2.652,11, queda un dividendo a repartir a los Accionistas de USS 

6.946,20 una vez descontado el valor de la-Reserva Legal. 

La empresa registra un saldo de US$ 9.854,83, en Cuentas por Cobrar a Clientes 
Relacionados, US$ 9.526,18 en otras Cuentas por Cobrar Clientes No Relacionados y 

US$ 100,00 en Otras Cuentas por Cobrar. 

La compañía se encuentra al día en sus declaraciones tributarias referentes al IVA y las 

Retenciones en la Fuente y en sus obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, respecto a sus empleados. 

Agradezco a la atención prestada a la presente y esperamos que en el próximo ejercicio 

económico mejore la situación económica del país. Se produzca la reactivación de todos 

los sectores productivos y así -ebtener mayores utilidades para la empresa y eso nos 

permita aumentar los benefi    

 



BLANCOX S.A. 
Colon 561 y Boyacá 

Teléfono 2-522-177 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil 15 de Abril del 2009. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los Administradores o 
Reprentantes legales de la Compañía BLANCOX S.A. a la presente fecha son los 
siguientes: 

Izurieta Wong Leonardo Fabian Gerente General 0907807903 

Wong Andrade Victor Presidente 1200282414 

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa 

ayuda. 

    

  

   e rente General 

 


